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Introducción y antecedentes

La Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE-Chile envió una misión de cinco
diputados a Chile del 20 al 21 de septiembre 2021. Se trataba de una de las primeras misiones
enviadas por el Parlamento Europeo fuera de territorio europeo desde el comienzo de la
pandemia de covid-19 y suponía, por tanto, el inicio del regreso a la normalidad postpandemia
y la recuperación del importante papel que desempeña el Parlamento Europeo en el terreno de
la diplomacia parlamentaria.

La misión a Chile resultó extremadamente útil para conocer de primera mano el trascendental
escenario político que se vivía en el país, con unas elecciones legislativas y presidenciales el 21
de noviembre de 2021 (con una prevista segunda vuelta presidencial el 19 de diciembre), y la
preparación de una nueva constitución que sentará las bases de su devenir político, económico
y social. Además, las negociaciones para la modernización del Acuerdo de Asociación EU-
Chile, vigente desde 2002, se encontraban en un momento crucial, con posibilidades reales de
una pronta conclusión. Las relaciones entre Chile y la Unión Europea son excelentes y están
consolidadas sobre la base de unos valores y principios compartidos, basados en defensa de la
democracia, el Estado de Derecho y un desarrollo que debe ser justo, inclusivo y sostenible.

La última reunión bilateral a nivel parlamentario había tenido lugar en junio de 2018, con la
celebración de la 26a reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta UE-Chile, y acontecimientos
posteriores como las elecciones al Parlamento Europeo de mayo de 2019, la revuelta social de
octubre de 2019 o el brote de covid-19 desde marzo de 2020 habían impedido nuevos
encuentros parlamentarios entre Chile y la UE, a pesar de que el reglamento interno de la
Comisión Parlamentaria Mixta UE-Chile establece que dichas reuniones tendrán lugar como
mínimo una vez al año.

Se reseñan a continuación los principales temas que centraron nuestro diálogo con los
interlocutores chilenos.

Negociaciones para la modernización del Acuerdo de Asociación UE-Chile

El Acuerdo de Asociación UE-Chile se aprobó en 2002. Durante los casi veinte años de su
aplicación, el acuerdo ha aportado importantes beneficios a ambas partes y ha sido un elemento
determinante del fortalecimiento de la relación bilateral. Sin embargo, en los últimos años
quedó patente la necesidad de modernizarlo y de ampliar su ámbito de aplicación, de manera
coherente con la evolución de la política, la economía y el comercio mundial, así como de las
nuevas demandas sociales. Las negociaciones para la modernización del acuerdo comenzaron
en 2017 y en el momento de organizar la misión se encontraban prácticamente concluidas en lo
que respecta al pilar político y muy avanzadas en los pilares de comercio y desarrollo, con
posibilidades reales de una pronta conclusión.

En las reuniones celebradas con diversos interlocutores durante la misión pudimos comprobar
las posiciones enfrentadas del gobierno y de la coalición parlamentaria que lo apoya, por una
parte, y de algunos miembros de la Convención Constitucional, incluida su presidente, y de
algunos movimientos sociales, por otra parte. Mientras los primeros urgen a una pronta
conclusión del Acuerdo de Asociación, que es visto como impulsor de una relación bilateral
más robusta y ambiciosa, que contribuiría además a un mayor acercamiento de la Unión
Europea al continente latinoamericano, los segundos consideran que no se debe aprobar ningún
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acuerdo comercial mientras no se apruebe el nuevo texto constitucional, el cual debería indicar
los principios, las pautas y los límites para la aprobación de dichos acuerdos. Por otra parte,
cabe destacar que los principales candidatos en las elecciones presidenciales respaldan el
Acuerdo.

En las reuniones celebradas, los miembros de la delegación subrayaron que la negociación en
curso no pretende alumbrar un acuerdo nuevo, sino la modernización de un acuerdo ya vigente
desde hace casi veinte años y que ha aportado beneficios tangibles a ambas partes. También
destacaron que el nuevo acuerdo sería mucho más que un acuerdo comercial, pues abarcaría
aspectos políticos y de cooperación, incluidos un capítulo específico para cuestiones de género,
protección de derechos sociales y laborales, lucha contra la corrupción y la delincuencia
organizada, defensa del medio ambiente y lucha contra el cambio climático, desarrollo
sostenible y protección de las PYME, por citar solo unos cuantos elementos. Destacaron, en
particular, el énfasis que pone la Unión Europea en las disposiciones en materia de derechos
humanos y de sostenibilidad de sus acuerdos con terceros países o regiones, frente a la flagrante
ausencia de dichos aspectos en acuerdos propuestos por otras grandes potencias. Por último,
pusieron de relieve la conveniencia de impulsar una información objetiva y positiva sobre el
nuevo acuerdo en círculos políticos y sociales amplios.

En cualquier caso, es importante señalar que el debate actual en Chile sobre su política en
materia de acuerdos internacionales no se centra únicamente en el futuro Acuerdo de
Asociación UE-Chile, puesto que la ratificación por Chile del TPP11 (el Tratado Integral y
Progresista de Asociación Transpacífico, que busca crear una zona de libre comercio en la
cuenca del Pacífico) está paralizada en el Congreso de Chile desde hace meses. A la vista de lo
anterior, parece deducirse que, en un futuro próximo, el tema de la firma de acuerdos con
terceros países va a ser un asunto que provocará divisiones en la política y en la sociedad
chilenas.

La Convención Constitucional y el proceso constituyente en Chile

El asunto de la Convención Constitucional y del proceso constituyente en Chile se trató
prácticamente en todas las reuniones celebradas durante la misión, incluida una reunión con
destacados profesores universitarios. Los miembros de la delegación trasladaron a sus
interlocutores chilenos su admiración por haber logrado encauzar institucionalmente, mediante
un referéndum constitucional que tuvo lugar en octubre de 2020 y unas elecciones a la
Convención Constitucional que se celebraron en mayo de 2021, un grave conflicto social que
surgió en octubre de 2019 pero que se había larvado durante años. También les felicitaron por
que la Convención Constitucional sea un órgano con paridad de género y con una adecuada
representación de los pueblos originarios, como demuestra el hecho de que la presidente de la
Convención sea una mujer de origen mapuche.

La Delegación comprobó que el debate constitucional es muy amplio, extendiéndose a aspectos
nucleares de su organización política, como por ejemplo el modelo de Estado, en el que las
opciones de modelo presidencialista, semipresidencialista o parlamentario están sobre la mesa,
o el reparto del poder entre el gobierno central y las regiones. La Presidente de la Convención
manifestó que en el origen de la misma está el descrédito de los órganos clásicos de
representación popular y situaciones de exclusión de colectivos tales como el de las mujeres,
indígenas, LGTBI o población en situación de pobreza, que crearon malestar social. Otros
expertos también citaron la crisis de las élites políticas y la necesidad de su renovación. Así, la
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Convención estaría llamada a resolver una serie de crisis que coincidieron en Chile: política,
económica, social, medioambiental y de derechos humanos, y lo hará mediante una nueva forma
de hacer política y con miembros procedentes de todas las regiones y de todos los movimientos
políticos y sociales.

Los miembros de la delegación destacaron las enormes expectativas que el proceso
constituyente chileno ha despertado a nivel regional y mundial, y mencionaron posibles
paralelismos con los debates de la Conferencia sobre el Futuro de Europa. Sin embargo, también
expresaron su preocupación por el tiempo limitado (nueve meses con una posible extensión de
tres meses) de que dispone la Convención para redactar la nueva constitución, teniendo en
cuenta además el grado de heterogeneidad de sus miembros, la aparente falta de consensos, el
hecho de que las decisiones requerirán para su aprobación una mayoría de dos tercios y que los
primeros tres meses de su actividad de la Convención se hayan utilizado en dirimir cuestiones
previas y procedimentales. A pesar de ello, los interlocutores, y en particular la presidente y el
vicepresidente de la Convención se mostraron confiados en que esta podrá culminar su tarea en
el plazo establecido.

De las conversaciones con los expertos se deduce que no se espera un escenario de falta de
acuerdo sobre el texto de la nueva constitución, ya que hay una conciencia de que el proceso
no puede fracasar pues, si eso sucediera, se exacerbaría la insatisfacción social. También se
espera un giro hacia una mayor descentralización del poder, del que se beneficiarían las
regiones y los pueblos originarios. Se indicó que el proceso convencional es frágil, con fuerzas
en los extremos del arco político que lo quieren tensionar, pero que eso reafirma la conciencia
de que no se debe fracasar. Por último, parece asumirse que el proceso abre nuevas
posibilidades, pero que no aportará soluciones inmediatas en algunos asuntos clave, como el
acceso a los recursos o al agua, que podrían ser tratados mediante disposiciones transitorias a
definir posteriormente mediante desarrollos legislativos.

Reuniones con representantes de diversos grupos de la sociedad civil

Un elemento importantísimo de la misión a Chile fue el encuentro con representantes de las
organizaciones de protección de los derechos humanos, de defensa de los derechos de la mujer
y de los pueblos indígenas. En la revuelta social de octubre de 2019 los movimientos sociales
tuvieron una importancia capital, sacaron a luz una serie de carencias de sistema político y del
modelo social chileno, y están influyendo decisivamente en el rumbo actual de las reformas.
Los miembros de la delegación dedicaron un tiempo importante de la misión a conocer los
problemas que les afectan y su visión sobre la actual situación política y social.

Las organizaciones de derechos humanos mostraron su frustración por la lentitud de los
procesos judiciales contra los abusos de las fuerzas del orden público en los sucesos que
comenzaron el 18 de octubre de 2019 y por la falta de reparación a las víctimas de dichos
abusos, lo que, en su opinión, crea entre la sociedad una sensación de impunidad. Consideran
que es fundamental que se apruebe con prontitud el proyecto de ley de reforma de las fuerzas
de orden público, actualmente paralizado en el Congreso, y que los agentes del orden reciban
una formación adecuada en materia de protocolos de actuación, los cuales deben respetar los
principios de derechos humanos. Dichas organizaciones piden asimismo que el Estado deje de
ser un ente subsidiario en materia de derechos humanos y pase a convertirse en protagonista y
garante de los mismos. También se abordó la situación de los migrantes, estimando dichas
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organizaciones que la nueva ley de inmigración revela carencias y no impide vulneraciones de
derechos, en particular en materia solicitud de asilo y refugio, así como de repatriaciones.

Las organizaciones de defensa de los derechos de la mujer incidieron en los abusos a las
mujeres, incluidos abusos sexuales, por parte de las fuerzas del orden durante la revuelta social
de octubre de 2019, y denunciaron que la discriminación de género subsiste en la sociedad y en
los medios de comunicación chilenos. Asimismo, lamentaron que sendos proyectos de ley sobre
modificación de la ley del aborto y contra la violencia a la mujer permanezcan encallados en el
Congreso. Consideraron, asimismo, que es precisa una mayor concienciación y formación de
policías y jueces en temas de igualdad de género y mayores sanciones por violencia de género,
y manifestaron su deseo de que la nueva Constitución permita un mayor margen de maniobra
para la educación sexual en las escuelas. Por último, consideraron que los poderes públicos no
han abordado las causas profundas de la discriminación por razón de género y que se limitan a
atender sus manifestaciones visibles, aunque de manera no coordinada entre los servicios
preventivos, asistenciales y sancionadores.

Respecto a los pueblos originarios, sus representantes afirmaron que la discriminación hacia
ellos persiste en la política y en la sociedad chilena, y pidieron el reconocimiento pleno y
efectivo de sus derechos políticos, sociales y culturales, y un cambio de actitud por parte de los
poderes públicos. Dichos representantes reconocieron que la designación de Elisa Loncón como
Presidente de la Convención Constitucional y la inclusión de una cuota de representantes
indígenas entre los miembros de la Convención eran pasos importantes en favor de un mayor
reconocimiento y valoración de los pueblos originarios, y esperaron que esto quedara reflejado
en el texto constitucional. También pidieron poderes efectivos sobre sus territorios y sus
recursos, lo que se traduce en un deseo de mayores cuotas de poder, de un poder autónomo, e
incluso del reconocimiento del carácter plurinacional de Chile.

Un elemento común en los diálogos con estas organizaciones es que todas ellas han depositado
muchas esperanzas en la nueva Constitución como instrumento transformador del Estado y de
la sociedad. Esperan que el reconocimiento de los derechos humanos sea el cimiento de la nueva
Constitución, y por tanto del nuevo Estado, y que contribuya a instaurar una sociedad más
igualitaria y con más justicia social.

Reuniones a nivel ministerial

La Delegación se reunió con la Ministra del Medio Ambiente, el Ministro de Energía y Minas
y la Viceministra de Relaciones Exteriores. En dichas reuniones se debatieron muchos de los
temas señalados anteriormente, así como otros temas propios del respectivo ámbito
competencial.

En materia de medio ambiente se resaltó la importancia de la COP26 en Glasgow para dar
continuidad a las conclusiones adoptadas en la COP25 organizada por Chile, hubo referencias
a la grave crisis hídrica que existe en Chile, parcialmente vinculada al cambio climático, y se
informó sobre un nuevo código de aguas que está en fase de debate. También se hizo referencia
a un sistema de compensación de emisiones de carbono, sobre la base de emisiones reales,
cuyos beneficios irían destinados a la hacienda pública o a la zona donde se ubica la industria
en cuestión, y a la ventaja comparativa de Chile en materia de agricultura verde y de minería
verde.
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Por lo que respecta al ámbito de la energía y la minería, los miembros de la Delegación
apreciaron la apuesta de Chile por la sostenibilidad y la transición energética, como demuestra
el plan de reducción de emisiones de carbono hasta 2050 y su programa de desarrollo de la
energía solar, se interesaron por el desarrollo del hidrógeno verde, que ayudará a cambiar la
matriz energética de Chile, y pidieron igualdad de trato para la Unión Europea en el acceso a
los mercados chilenos de materias primas. Por su parte, desde el Ministerio de Energía y Minas
se destacó el potencial inversionista de la Unión Europea en sectores como el litio y los avances
que el nuevo Acuerdo de Asociación permitiría en materia de inversión en infraestructura y en
explotación minera y energética sostenibles. También se informó sobre la nueva estrategia
minera 2020-2050, basada en el uso sostenible de los recursos, la relación con la población
local e indígena y el principio de transición justa, basado en la protección de colectivos en
dependencia energética y de trabajadores afectados por procesos de reconversión como
consecuencia del cambio de matriz energética.

Conclusión

Chile se encuentra en un momento crucial de su historia, con un nuevo parlamento surgido de
las elecciones del 21 de noviembre de 2021 y un nuevo presidente, y está inmerso en un
complejo proceso constituyente, todo ello en un contexto de desafío pandémico y de cambio
climático que ha afectado singularmente al país.

Chile necesita retomar la confianza en sus instituciones, reforzar el diálogo político y la
cohesión social, así como establecer consensos que le permitan aprobar una nueva constitución
que siente las bases del futuro en el país. Es un proceso de transformación y de cambio que,
bien gestionado, puede dar lugar a un Chile más próspero y moderno, que constituiría un
modelo para otros países de la región y del mundo. La Delegación en la Comisión Parlamentaria
Mixta UE-Chile, en cooperación con otros órganos del Parlamento Europeo, seguirá de cerca
estos acontecimientos, y reitera su disposición a colaborar con las autoridades y el pueblo de
Chile en sus esfuerzos por lograr estos objetivos.

O
O     O

La Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE-Chile aprovecha esta oportunidad para
elogiar y agradecer el sobresaliente trabajo realizado por el personal de la Delegación de la UE
en Chile para la preparación de esta misión, que constituye un nuevo ejemplo de la excelente
labor que desempeñan las Delegaciones de la UE en todo el mundo.

Anexo 1: programa final de la misión
Anexo 2: lista de participantes
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Anexo 1: Programa final de la misión

Final programme
(Version 20 September 2021)

Sunday 19 September 2021 Santiago de Chile

Individual arrivals to Santiago’s international airport Arturo Benitez and
transfer to Hotel Intercontinental, Hotel Intercontinental

Monday 20 September 2021 Santiago de Chile

9:30 Meeting with Mr. León de la Torrre, Head of the EU Delegation

11:00-11:45 Meeting with Ms. Ximena Rincon, President of the Senate

12:30-13:15 Meeting with Mr. Juan Carlos Jobet Eluchans, Minister of Energy and
Mining

13:30-14:45 Lunch with experts and professors on the constitutional reform process
- Claudia Heiss, Espacio Público, Rumbo Colectivo
- Claudio Alvarado, Instituto de Estudios de la Sociedad

15:00-15:45 Meeting with Mr. Pablo Lorenzini, Co-Chair of the EU-Chile Joint
Parliamentary Committee

16:30-17:30 Meeting with Ms. Carolina Valdivia, Undersecretary of Foreign Affairs
and acting Minister

19:30 Dinner for Members of the EP hosted by the EU Head of Delegation

Tuesday 21 September 2021 Santiago de Chile

08:30-09:15 Meeting with representatives of national human rights organisations
- Sofía Lanyon, Amnistía Internacional
- Nicole Sánchez Retamal, LEASUR
- Lidia Casas, Director Human Rights Centre, University Diego Portales

09:30-10:15 Meeting with representatives of women organisations
- Erika Montecinos, Fundadora Rompiendo el Silencio
- Danitza Pérez, Directora Abofem Asociación avocadas feministas
- Carolina Jiménez, Directora Observatorio contra el Acoso Callejero
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10:30-11:15 Meeting with representatives of indigenous communities
- Verónica de Lourdes Figueroa Huencho, Professor at the Institute of

Public Affairs, Universidad de Chile
- Ximena Llamín, Council member for the Municipality of Peñalolén

12:00-12:30 Courtesy visit to H.E. the President of the Republic of Chile,
Mr. Sebastián Piñera

13:00-14:30 Working lunch offered by the EP Delegation with the Head of the EU
Delegation in Chile, Mr León de la Torre, and the Ambassadors of the EU
Member States in Chile

15:30-16:15 Meeting with Ms. Carolina Schmidt, Minister of Environment

16:30-17:00 Meeting with Ms. Elisa Loncon and Mr. Jaime Bassa, President and Vice-
President of the Constitutional Convention

17:15-17:30 Press conference

18:45-19:10 Interview with Diario El Mercurio to Ms. Inmaculada Rodríguez-Piñero

19:30-21:00 Reception offered by the EU Delegation in Chile

Wednesday 22 September 2021 Santiago de Chile

According to flight
schedules

Transfer from hotel to Santiago’s international airport Arturo Benitez

Individual returns to Europe
(arrival to final destinations on Thursday 23 September).
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Anexo 2: Lista de participantes

FINAL LIST OF PARTICIPANTS

MEPs Group Country/ Nationality

Inmaculada RODRÍGUEZ-
PIÑERO (Chair)

S&D Spain

Leopoldo LÓPEZ GIL EPP Spain

Marc ANGEL S&D Luxembourg

Samira RAFAELA (INTA
Rapporteur)

Renew Europe The Netherlands

María Soraya RODRÍGUEZ
RAMOS (AFET Rapporteur)

Renew Europe Spain

D-CL Secretariat

Juan Carlos Pérez Navas Administrator Spain

Rebecca Alrutz Assistant Germany

Political group advisers

Pilar Ruiz Huelamo S&D Spain

Itziar Munoa Salaverria Renew Europe Spain

Interpreters

Jazmín Silva Chile

Laura Erazo Chile


